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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CC. HIRAM ALONSO MANZANERO CARRILLO.

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
marcado con el número O01/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR, instruido en contra del C. HIRAM ALONSO MANZANERO 
CARRILLO, Gerente General del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, en funciones durante el periodo del 1 
de enero al 30 de septiembre del ejercicio fiscal 2015, y toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado 
en autos la ignorancia del domicilio del C. HIRAM ALONSO MANZANERO CARRILLO, es que; SE PROVEE… es 
procedente actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad con los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. Se notifica por este medio el proveído de 
fecha 30 de marzo de 2021, que recae en el expediente O01/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR, al C. HIRAM ALONSO 
MANZANERO CARRILLO. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:

EXPEDIENTE: O01/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR

VISTOS.- Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido con fecha 30 
de septiembre de 2019, por medio del cual se declaró iniciado el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias previsto en el artículo 66 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche y marcado con el número citado al rubro, que por economía procesal se 
tienen por reproducidas para todos los efectos legales conducentes, en el cual se determinó citar a comparecer 
personalmente al CC. Hiram Alonso Manzanero Carrillo a una audiencia, para efecto de que manifieste lo que 
a su interés convenga y formule alegatos relacionados con los hechos que se le imputan y que se le dieron 
a conocer, el cual fuera notificado al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo, mediante edictos publicados en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche los días 19, 20, 21, 22 y 25 de noviembre de 2019, es que se; 

PROVEE

PRIMERO.- Este ente de fiscalización hace constar que el C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo, no  compareció 
a la audiencia para la cual fue citado para efecto de que manifieste lo que a su interés convenga y formule 
alegatos relacionados con los hechos que se le imputan y que se le dieron a conocer, la cual se llevó a cabo el 
día 06 de diciembre de 2019; tal y como consta en el acta de audiencia que se llevara a cabo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 66 fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas 
del Estado de Campeche, por lo que se tiene por concluida dicha etapa procesal.

SEGUNDO. - Que debido a lo señalado en el PROVEE PRIMERO, este ente de fiscalización de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 

“IV. Concluida la etapa anterior, se concederá al presunto o presuntos responsables un plazo de cinco días 
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hábiles para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación con los 
actos u omisiones que se les atribuyan.

…”

Es que, se determina conceder al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo el plazo de cinco días hábiles contados 
a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído a efecto de que sean 
ofrecidos los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación con los actos u omisiones 
que se le atribuyen.

Asimismo, se hace de conocimiento al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo que los elementos de prueba que 
sean ofrecidos en relación a la causa que nos ocupa, deberán ser entregados para su recepción en las oficinas 
de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, específicamente en Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
atención a lo estipulado en el artículo 31 fracción XLII y 42 fracciones I, V, X y XXII del Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

TERCERO. - En lo que respecta al ofrecimiento de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo 
establecido por el Título Sexto, Capítulo VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche. Asimismo, se presentarán mediante escrito mismo que deberá reunir los requisitos 
establecidos por el artículo 91 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche.

CUARTO. - En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente la ignorancia del 
domicilio del C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo, esta entidad de fiscalización determina conducente realizar 
la notificación del presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, por encontrarse acreditado los supuestos establecidos en los artículos 95, fracción III y 106 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. Consecuentemente publíquese 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 12, 13, 14, 15 y 16 de abril del 2021.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 
180 fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
así como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: 
“Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Auditoría Superior del 
Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y su estructura orgánica contará con las 
siguientes unidades administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que en su parte conducente dice: 
“Para el desempeño de sus atribuciones, el personal de las unidades administrativas, se organizará conforme 
a las siguientes funciones, con base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto autorizado de 
la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos... Encargado en procedimientos… Asistente 
Técnico en Procedimientos…”, 31 fracción XLII y L y 42 fracciones I, V, VI, VIII, X, XII, XIII, XXI y XXII, 43 y 72  del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

Lic. Erik Daniel Uribe Domínguez, Asistente Técnico asignado a Procedimientos de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 5 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CC. HIRAM ALONSO MANZANERO CARRILLO Y/O HIRAM MANZANERO CARRILLO.

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
marcado con el número O03/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR, instruido en contra del C. HIRAM ALONSO MANZANERO 
CARRILLO Y/O HIRAM MANZANERO CARRILLO, Gerente General del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, 
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en funciones durante el periodo del 1 de enero al 30 de septiembre del ejercicio fiscal 2015, y toda vez que en la 
presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio del C. HIRAM ALONSO MANZANERO 
CARRILLO Y/O HIRAM MANZANERO CARRILLO, es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho 
indiciado, de conformidad con los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Campeche. Se notifica por este medio el proveído de fecha 30 de marzo de 2021, que recae 
en el expediente O03/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR, al C. HIRAM ALONSO MANZANERO CARRILLO Y/O HIRAM 
MANZANERO CARRILLO. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:

EXPEDIENTE: O03/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR

VISTOS.- Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido con fecha 30 
de septiembre de 2019, por medio del cual se declaró iniciado el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias previsto en el artículo 66 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche y marcado con el número citado al rubro, que por economía procesal se 
tienen por reproducidas para todos los efectos legales conducentes, en el cual se determinó citar a comparecer 
personalmente al CC. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Manzanero Carrillo a una audiencia, para 
efecto de que manifieste lo que a su interés convenga y formule alegatos relacionados con los hechos que 
se le imputan y que se le dieron a conocer, el cual fuera notificado al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o 
Hiram Manzanero Carrillo, mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche los 
días 19, 20, 21, 22 y 25 de noviembre de 2019, es que se; 

PROVEE

PRIMERO.- Este ente de fiscalización hace constar que el C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram 
Manzanero Carrillo, no  compareció a la audiencia para la cual fue citado para efecto de que manifieste lo que 
a su interés convenga y formule alegatos relacionados con los hechos que se le imputan y que se le dieron a 
conocer, la cual se llevó a cabo el día 06 de diciembre de 2019; tal y como consta en el acta de audiencia que se 
llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, por lo que se tiene por concluida dicha etapa 
procesal.

SEGUNDO. - Que debido a lo señalado en el PROVEE PRIMERO, este ente de fiscalización de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 

“IV. Concluida la etapa anterior, se concederá al presunto o presuntos responsables un plazo de cinco días 
hábiles para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación con los 
actos u omisiones que se les atribuyan.

…”

Es que, se determina conceder al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Manzanero Carrillo  el plazo 
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación 
con los actos u omisiones que se le atribuyen.

Asimismo, se hace de conocimiento al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Manzanero Carrillo que 
los elementos de prueba que sean ofrecidos en relación a la causa que nos ocupa, deberán ser entregados 
para su recepción en las oficinas de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, específicamente en 
Dirección de Asuntos Jurídicos, en atención a lo estipulado en el artículo 31 fracción XLII y 42 fracciones I, V, 
X y XXII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

TERCERO. - En lo que respecta al ofrecimiento de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo 
establecido por el Título Sexto, Capítulo VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche. Asimismo, se presentarán mediante escrito mismo que deberá reunir los requisitos 
establecidos por el artículo 91 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche.
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CUARTO. - En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente la ignorancia del domicilio 
del C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Manzanero Carrillo, esta entidad de fiscalización determina 
conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, por encontrarse acreditado los supuestos establecidos en los artículos 95, fracción III 
y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. Consecuentemente 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 12, 13, 14, 15 y 16 de abril del 2021.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 
180 fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
así como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: 
“Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Auditoría Superior del 
Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y su estructura orgánica contará con las 
siguientes unidades administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que en su parte conducente dice: 
“Para el desempeño de sus atribuciones, el personal de las unidades administrativas, se organizará conforme 
a las siguientes funciones, con base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto autorizado de 
la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos... Encargado en procedimientos… Asistente 
Técnico en Procedimientos…”, 31 fracción XLII y L y 42 fracciones I, V, VI, VIII, X, XII, XIII, XXI y XXII, 43 y 72  del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

Lic. Erik Daniel Uribe Domínguez, Asistente Técnico asignado a Procedimientos de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 5 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CC. HIRAM ALONSO MANZANERO CARRILLO Y/O HIRAM MANZANERO C.

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
marcado con el número O06/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR, instruido en contra del C. HIRAM ALONSO MANZANERO 
CARRILLO Y/O HIRAM MANZANERO C, Gerente General del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, en funciones 
durante el periodo del 1 de enero al 30 de septiembre del ejercicio fiscal 2015, y toda vez que en la presente causa 
ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio del C. HIRAM ALONSO MANZANERO CARRILLO Y/O 
HIRAM MANZANERO C, es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad 
con los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche. Se notifica por este medio el proveído de fecha 30 de marzo de 2021, que recae en el expediente O06/
CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR, al C. HIRAM ALONSO MANZANERO CARRILLO Y/O HIRAM MANZANERO C. Se 
transcribe en su parte conducente dicho proveído:

EXPEDIENTE: O06/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR

VISTOS.- Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido con fecha 30 
de septiembre de 2019, por medio del cual se declaró iniciado el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias previsto en el artículo 66 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche y marcado con el número citado al rubro, que por economía procesal se 
tienen por reproducidas para todos los efectos legales conducentes, en el cual se determinó citar a comparecer 
personalmente al CC. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Alonso Manzanero C. a una audiencia, para 
efecto de que manifieste lo que a su interés convenga y formule alegatos relacionados con los hechos que 
se le imputan y que se le dieron a conocer, el cual fuera notificado al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o 
Hiram Alonso Manzanero C., mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche los 
días 19, 20, 21, 22 y 25 de noviembre de 2019, es que se; 
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PROVEE

PRIMERO.- Este ente de fiscalización hace constar que el C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Alonso 
Manzanero C., no  compareció a la audiencia para la cual fue citado para efecto de que manifieste lo que a 
su interés convenga y formule alegatos relacionados con los hechos que se le imputan y que se le dieron a 
conocer, la cual se llevó a cabo el día 06 de diciembre de 2019; tal y como consta en el acta de audiencia que se 
llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, por lo que se tiene por concluida dicha etapa 
procesal.

SEGUNDO. - Que debido a lo señalado en el PROVEE PRIMERO, este ente de fiscalización de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 

“IV. Concluida la etapa anterior, se concederá al presunto o presuntos responsables un plazo de cinco días 
hábiles para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación con los 
actos u omisiones que se les atribuyan.

…”

Es que, se determina conceder al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Alonso Manzanero C. el plazo 
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación 
con los actos u omisiones que se le atribuyen.

Asimismo, se hace de conocimiento al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Alonso Manzanero C. que 
los elementos de prueba que sean ofrecidos en relación a la causa que nos ocupa, deberán ser entregados 
para su recepción en las oficinas de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, específicamente en 
Dirección de Asuntos Jurídicos, en atención a lo estipulado en el artículo 31 fracción XLII y 42 fracciones I, V, 
X y XXII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

TERCERO. - En lo que respecta al ofrecimiento de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo 
establecido por el Título Sexto, Capítulo VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche. Asimismo, se presentarán mediante escrito mismo que deberá reunir los requisitos 
establecidos por el artículo 91 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche.

CUARTO. - En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente la ignorancia del domicilio 
del C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Alonso Manzanero C., esta entidad de fiscalización determina 
conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, por encontrarse acreditado los supuestos establecidos en los artículos 95, fracción III 
y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. Consecuentemente 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 12, 13, 14, 15 y 16 de abril del 2021.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 
180 fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
así como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: 
“Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Auditoría Superior del 
Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y su estructura orgánica contará con las 
siguientes unidades administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que en su parte conducente dice: 
“Para el desempeño de sus atribuciones, el personal de las unidades administrativas, se organizará conforme 
a las siguientes funciones, con base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto autorizado de 
la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos... Encargado en procedimientos… Asistente 
Técnico en Procedimientos…”, 31 fracción XLII y L y 42 fracciones I, V, VI, VIII, X, XII, XIII, XXI y XXII, 43 y 72  del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.
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Lic. Erik Daniel Uribe Domínguez, Asistente Técnico asignado a Procedimientos de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 5 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CC. HIRAM ALONSO MANZANERO CARRILLO Y/O HIRAM MANZANERO CARRILLO.

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
marcado con el número O07/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR, instruido en contra del C. HIRAM ALONSO MANZANERO 
CARRILLO Y/O HIRAM MANZANERO CARRILLO, Gerente General del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, 
en funciones durante el periodo del 1 de enero al 30 de septiembre del ejercicio fiscal 2015, y toda vez que en la 
presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio del C. HIRAM ALONSO MANZANERO 
CARRILLO Y/O HIRAM MANZANERO CARRILLO, es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho 
indiciado, de conformidad con los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Campeche. Se notifica por este medio el proveído de fecha 30 de marzo de 2021, que recae 
en el expediente O07/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR, al C. HIRAM ALONSO MANZANERO CARRILLO Y/O HIRAM 
MANZANERO CARRILLO. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:

EXPEDIENTE: O07/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR

VISTOS.- Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido con fecha 30 
de septiembre de 2019, por medio del cual se declaró iniciado el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias previsto en el artículo 66 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche y marcado con el número citado al rubro, que por economía procesal se 
tienen por reproducidas para todos los efectos legales conducentes, en el cual se determinó citar a comparecer 
personalmente al CC. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Manzanero Carrillo a una audiencia, para 
efecto de que manifieste lo que a su interés convenga y formule alegatos relacionados con los hechos que 
se le imputan y que se le dieron a conocer, el cual fuera notificado al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o 
Hiram Manzanero Carrillo, mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche los 
días 19, 20, 21, 22 y 25 de noviembre de 2019, es que se; 

PROVEE

PRIMERO.- Este ente de fiscalización hace constar que el C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram 
Manzanero Carrillo, no  compareció a la audiencia para la cual fue citado para efecto de que manifieste lo que 
a su interés convenga y formule alegatos relacionados con los hechos que se le imputan y que se le dieron a 
conocer, la cual se llevó a cabo el día 06 de diciembre de 2019; tal y como consta en el acta de audiencia que se 
llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, por lo que se tiene por concluida dicha etapa 
procesal.

SEGUNDO. - Que debido a lo señalado en el PROVEE PRIMERO, este ente de fiscalización de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 

“IV. Concluida la etapa anterior, se concederá al presunto o presuntos responsables un plazo de cinco días 
hábiles para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación con los 
actos u omisiones que se les atribuyan.

…”
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Es que, se determina conceder al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Manzanero Carrillo el plazo 
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación 
con los actos u omisiones que se le atribuyen.

Asimismo, se hace de conocimiento al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Manzanero Carrillo que 
los elementos de prueba que sean ofrecidos en relación a la causa que nos ocupa, deberán ser entregados 
para su recepción en las oficinas de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, específicamente en 
Dirección de Asuntos Jurídicos, en atención a lo estipulado en el artículo 31 fracción XLII y 42 fracciones I, V, 
X y XXII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

TERCERO. - En lo que respecta al ofrecimiento de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo 
establecido por el Título Sexto, Capítulo VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche. Asimismo, se presentarán mediante escrito mismo que deberá reunir los requisitos 
establecidos por el artículo 91 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche.

CUARTO. - En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente la ignorancia del domicilio 
del C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Manzanero Carrillo, esta entidad de fiscalización determina 
conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, por encontrarse acreditado los supuestos establecidos en los artículos 95, fracción III 
y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. Consecuentemente 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 12, 13, 14, 15 y 16 de abril del 2021.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 
180 fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
así como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: 
“Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Auditoría Superior del 
Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y su estructura orgánica contará con las 
siguientes unidades administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que en su parte conducente dice: 
“Para el desempeño de sus atribuciones, el personal de las unidades administrativas, se organizará conforme 
a las siguientes funciones, con base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto autorizado de 
la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos... Encargado en procedimientos… Asistente 
Técnico en Procedimientos…”, 31 fracción XLII y L y 42 fracciones I, V, VI, VIII, X, XII, XIII, XXI y XXII, 43 y 72  del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

Lic. Erik Daniel Uribe Domínguez, Asistente Técnico asignado a Procedimientos de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENABO:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, al examinar todos los elementos 
de prueba contenidos en el expediente 776/Q-139/2019, relativo a la queja presentada por Q1, en agravio propio, 
determinó que se acreditó la existencia de la violación a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento en la 
Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos (Derecho a una vida libre de violencia), 
Incumplimiento de la Función Pública y Violaciones a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia. Por 
tal motivo, en la Sesión de Consejo Consultivo, celebrada con fecha 26 de marzo del 2021, fue escuchada la opinión 
de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el inconforme y con el objeto de lograr una reparación integral 
al agraviado, se formuló la siguiente resolución:

RECOMENDACIÓN

Como medida de satisfacción de las víctimas, a fin de reintegrarles su dignidad y realizar una verificación de los hechos 

1	  Q: Es quejosa y no contamos con su autorización para la publicación de sus datos personales, por lo que se anexa en sobre 
cerrado el nombre de la misma para los fines de la presente queja.
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con las evidencias recabadas, y analizados en este expediente, de conformidad con el artículo 55, fracciones I y IV de 
la Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se le requiere:

PRIMERA: Que a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y 
completa de la verdad, se haga pública a través de su portal oficial de internet siendo visible desde su página de inicio, 
mediante un hipervínculo titulado “Recomendación emitida al H. Ayuntamiento de Tenabo por la CODHECAM, 
por violaciones a derechos humanos, en agravio de niñas, niños y adolescentes, que ingresaron a los eventos 
de tauromaquia, los días 17 al 20 de mayo de 2019, en la localidad de Tenabo, Campeche”, y que direccione al 
texto íntegro de la misma. Dicha publicación permanecerá en el sitio señalado durante el periodo de seguimiento a 
esta Recomendación hasta su cumplimiento, como acto de reconocimiento de responsabilidad satisfactorio en favor de 
las víctimas, en razón de que se acreditaron las violaciones a derechos humanos, calificadas como Incumplimiento 
en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos Humanos (Derecho a una vida libre de 
violencia), Incumplimiento de la Función Pública y Violación a los Derechos del Niño.

SEGUNDA: Que ordene el diseño, elaboración y colocación visible para mayor número de personas posible, en las 
instalaciones que ocupa ese H. Ayuntamiento Municipal, material promocional con la siguiente leyenda “Las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a la protección contra todo acto de violencia y las autoridades tiene la 
obligación de garantizar este derecho”.         

Como medida de No Repetición las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que 
ocasionan la violación, con fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento, se solicita:

TERCERA: Que de conformidad con los artículos 7, fracción I y 63, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, demás aplicables y supletorias con pleno apego a la garantía de audiencia, se inicie, sustancie 
y resuelva el Procedimiento Administrativo Disciplinario, a los CC. José Julián Mex Kú, Director de Gobernación; 
Comandante Marcelino León Poot, Director Operativo de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; y Luis Edwin Concha 
Garrido, Director del Centro de Emergencia y Protección Civil del H, Ayuntamiento de Tenabo, por haber incurrido los 
tres primeros, en la violación a derechos humanos, consistente en Incumplimiento en la Emisión o Adopción de 
Medidas de Protección a los Derechos Humanos; y en general los cuatro servidores públicos del H. Ayuntamiento 
de Tenabo, incidieron en las violaciones a derechos humanos, consistentes en Incumplimiento de la Función Pública 
y Violación a los Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia, por la transgresión de los ordenamientos 
jurídicos nacionales e internacionales, como la Convención sobre los Derechos de los Niños, Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Campeche, Ley 
Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en su artículo 532, debiendo 
obrar este documento público3 en dicho procedimiento como prueba, acreditando el presente inciso con la Resolución 
fundada y motivada en la que obran los razonamientos de fondo sobre el estudio de sus responsabilidades.   

CUARTA: Que de igual manera, se solicita que al momento de aplicar la sanción correspondiente, se cumpla con lo 
establecido en el artículo 63, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, debiendo tomar en consideración 
que los CC. José Julián Mex Kú, Director de Gobernación; Comandante Marcelino León Poot, Director Operativo 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; y Luis Edwin Concha Garrido, Director del Centro de Emergencia y 
Protección Civil del H. Ayuntamiento de Tenabo, son servidores públicos que omitieron tomar en consideración, la 
gravedad de la responsabilidad en que  incurrieron, y la conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier 
forma, las disposiciones de esta ley o las que se dicten con base en ella, resultando de su omisión la Violación a los 
Derechos del Niño a una Vida Libre de Violencia.

QUINTA: Que instruya a los CC. José Julián Mex Kú, Director de Gobernación; Comandante Marcelino León 
Poot, Director Operativo de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; y Luis Edwin Concha Garrido, Director del 
Centro de Emergencia y Protección Civil del H. Ayuntamiento de Tenabo, para que en base al marco normativo 
que rigen sus funciones, efectúen las medidas necesarias encaminadas a evitar la consumación de violaciones a 
derechos humanos, y que no se cometan de nueva cuenta, como las acreditadas en el presente caso.

SEXTA: Que emita una circular dirigida a todo su personal directivo y mandos medios para que en casos subsecuentes, 
cuando esta Comisión Estatal emita medidas de protección sean cumplidas eficazmente, así como las responsabilidades 
2	  Vigente en el momento en que acontecieron los hechos que motivaron la presente investigación.
3	 Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.
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administrativas en que puedan incurrir en caso de su incumplimiento toda vez que se comprobó la violación a derechos 
humanos, calificada como en Incumplimiento en la Emisión o Adopción de Medidas de Protección a los Derechos 
Humanos, Incumplimiento de la Función Pública y Violaciones a los Derechos del Niño a una Vida Libre de 
Violencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 45, segundo párrafo de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Campeche en vigor, le solicito que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación sea informada 
dentro del término de 5 días hábiles, contados al día siguiente de su notificación y que, en su caso, las pruebas 
correspondientes a su cumplimiento sean enviadas dentro de los 25 días adicionales. Haciendo de su conocimiento 
que este documento es integral en todas sus partes, cuya aceptación implica el cumplimiento de cada uno de 
sus puntos resolutivos.

ATENTAMENTE. LIC. JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES. PRESIDENTE. Firma Ilegible.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 103 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 39 fojas, la cual puede ser 
consultada en su versión pública, en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2021.       

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ADECUA LA DENOMINACION DE LA RUTA OTORGADA A LA SOCIEDAD 
DENOMINADA “UNIÓN DE TAXISTAS DE LA PENINSULA DE ATASTA” S.C. DE R.L. DE C.V., MEDIANTE 
ACUERDO DE FECHA DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO CON FECHA PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El escrito del veinticinco de septiembre de dos mil veinte, suscrito por el C. José Rodríguez Hernández, en su 
carácter de Presidente del Consejo de Administración de la sociedad cooperativa denominada “Unión de Taxistas de la 
Península de Atasta” S.C. de R.L. de C.V.  recibido en estas oficinas el día veintiocho del mes y año en cita, mediante 
el cual solicita cambio de denominación de la ruta de concesión refrendada mediante acuerdo publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el veinticinco de marzo de dos mil diecinueve. 

En mérito de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII, XV y XVI, 
13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 16, 24, 25 fracciones IV y XV, 26 fracción V, 30, 31 y 82 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche; 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 28 y 30 fracción IV, del Reglamento de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche, se emite el presente acuerdo con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S 

1.- Con fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el acuerdo por 
el que se refrenda la concesión otorgada de conformidad con el artículo 82 de la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche, a la sociedad cooperativa denominada “Unión de Taxistas de la Península de Atasta” S.C. de R.L. de C.V., 
en la ruta autorizada dentro del territorio del Estado de Campeche, que en su segundo resolutivo literalmente señala:

“SEGUNDO: (…) para que sigan explotando el Servicio Público de personas en la modalidad de colectivos 
foráneos de segunda clase con SETENTA vehículos tipo vagoneta con capacidad para trasportar hasta 
quince pasajeros en UNA ruta autorizada dentro del territorio del Estado de Campeche, distribuida de 
la siguiente forma: 

RUTA NUMERO DE UNIDADES
NUEVO CAMPECHITO- CIUDAD DEL CARMEN Y VICE-
VERSA

70
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2.- El C. José Rodríguez Hernández, en su carácter de Presidente del Consejo de Administración de la sociedad 
cooperativa denominada “Unión de Taxistas de la Península de Atasta” S.C. de R.L. de C.V.  presentó escrito del 
veinticinco de septiembre de dos mil veinte, recibido en estas oficinas el día veintiocho del mes y año en cita, mediante 
el cual solicita cambio de denominación de la ruta de concesión refrendada mediante acuerdo publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el veinticinco de marzo de dos mil diecinueve.

3.- Mediante oficio IET/043/2021 del cinco de febrero de dos mil veintiuno, suscrito por la Licenciada Astrid Janeth 
Martínez Herrera Subdirectora de Planeación, la cual remite el Estudio de Factibilidad, que en el párrafo sexto de 
su capítulo de Diagnostico literalmente señala: “… Atento a esta consideraciones el Director del Instituto Estatal del 
Transporte, Licenciado Juan José Castillo Zárate, considera legalmente viable lo solicitado por la sociedad cooperativa 
denominada “Unión de Taxistas de la Península de Atasta” S.C. de R.L. de C.V., En el sentido que sean incluidas en la 
ruta concesionada, las comunidades a las cuales se les presta el servicio, a fin de realizar una adecuación a la misma, 
para quedar de la siguiente manera: NUEVO CAMPECHITO – COLONIA EMILIANO ZAPATA – NUEVO PROGRESO 
– SAN ANTONIO CÁRDENAS – ATASTA – PUERTO RICO – COLONIA ANTORCHA CAMPESINA, CIUDAD DEL 
CARMEN Y VICEVERSA; toda vez que como ha quedado acreditado, la citada empresa ha prestado dicho servicio 
desde el año 1979, sin que hasta el momento se encuentre formalizado a través del dictamen correspondiente y su 
posterior publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. …” (Sic); por lo que se procede a realizar el 
análisis jurídico de la solicitud con base en el siguiente;

R E S U L T A N D O

ÚNICO: Atento a la solicitud presentada por el C. José Rodríguez Hernández en su carácter de Presidente del Consejo 
de Administración de la sociedad cooperativa  denominada “Unión de Taxistas de la Península de Atasta” S.C. de R.L. 
de C.V. respecto a la adecuación de la ruta concesionada y publicada en el Periódico Oficial del Estado el veinticinco 
de marzo de dos mil diecinueve, así como el dictamen favorable emitido por la Subdirección de Planeación de este 
Instituto Estatal del Transporte, se determina que existen factores objetivos para la adecuación de la citada ruta a 
efecto de quedar de la siguiente manera: 

RUTA NUMERO DE UNIDADES
NUEVO CAMPECHITO – COLONIA EMILIANO ZA-
PATA- NUEVO PROGRESO – SAN ANTONIO CAR-
DENAS- ATASTA – PUERTO RICO- COLONIA AN-
TORCHA CAMPESINA- CIUDAD DEL CARMEN Y 
VICEVERSA

70

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se  

R E S U E L V E

PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.

SEGUNDO.- Se declara procedente la solicitud realizada por el C. José Rodríguez Hernández, en su carácter de 
Presidente del Consejo de Administración de la sociedad cooperativa  denominada “Unión de Taxistas de la Península 
de Atasta” S.C. de R.L. de C.V., para la adecuación de la citada ruta a efecto de quedar de la siguiente manera: 

RUTA NUMERO DE UNIDADES
NUEVO CAMPECHITO – COLONIA EMILIANO ZA-
PATA- NUEVO PROGRESO – SAN ANTONIO CAR-
DENAS- ATASTA – PUERTO RICO- COLONIA AN-
TORCHA CAMPESINA- CIUDAD DEL CARMEN Y 
VICEVERSA

70

TERCERO: Publíquese el presente acuerdo para los fines legales conducentes, y una vez hecho lo anterior, tómese en 
consideración al momento que la citada Cooperativa realice el refrendo de la concesión otorgada.
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Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los cinco días del mes de abril de dos mil veintiuno.

A T E N T A M E N T E.- LIC. JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 
DEL TRANSPORTE.- RÚBRICA.

San Francisco de Campeche, Campeche, a cinco de abril de dos mil veintiuno. Vistos.- Para resolver la instancia 
de la C. LETICIA BEATRIZ PACHECO MAGAÑA, en  su carácter de BENEFICIARIA de la Concesión para prestar 
el Servicio Público de Transporte de pasajeros tipo de alquiler o taxi, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, comparece ante el LICENCIADO JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, 
Director General del Instituto Estatal de Transporte para notificar la incapacidad física del Concesionario el C. MANUEL 
MARTIN PINZON CAMBRANIS, en términos de los artículos 85 y 86 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, 
y

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 
día ONCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, fue refrendada la concesión para prestar el Servicio Público de 
Transporte en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, del Estado de Campeche, a favor 
del C. MANUEL MARTIN PINZON CAMBRANIS en su calidad de concesionario para explotar el Servicio Público de 
Transporte de pasajeros tipo de Alquiler o Taxi. 

SEGUNDO: Mediante escrito presentado por el C. MANUEL MARTIN PINZON CAMBRANIS, en las oficinas de 
este Instituto Estatal del Transporte, recibido con fecha VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, en 
cumplimiento al artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, en su carácter de concesionario del 
Servicio Público de Transporte de pasajeros tipo de Alquiler o Taxi, designa como beneficiaria a al C. LETICIA BEATRIZ 
PACHECO MAGAÑA.

TERCERO: Por escrito de fecha VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO de la C. LETICIA BEATRIZ 
PACHECO MAGAÑA recibido en las oficinas de este Instituto Estatal del Transporte, con misma fecha, comparece e 
INFORMA SOBRE LA INCAPACIDAD FISICA, del C. MANUEL MARTIN PINZON CAMBRANIS, titular de la concesión 
para prestar el Servicio de Transporte Público, lo cual acredita adjuntando el certificado médico pertinente.

C O N S I D E R A N D O

I.- Que el C. MANUEL MARTIN PINZON CAMBRANIS, cumplió en tiempo y forma con el nombramiento de beneficiaria 
a favor de la C. LETICIA BEATRIZ PACHECO MAGAÑA, esto en términos del artículo 85 de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche.

II.- Se le otorga a la C. LETICIA BEATRIZ PACHECO MAGAÑA un término de 90 días hábiles para que dé cumplimiento 
con lo establecido en los artículos 86, 128, 129, 130 y 131, de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
aplicables a la materia. 

Por lo antes expuesto, con la facultad que me confiere el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
y con fundamento en lo que disponen los artículos 24 fracción III, 25 fracción I, II, III, XV, 85 y 86 de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche, 2, 25, 26 y 31, del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche y demás 
relativos aplicables en vigor, se

R E S U E L V E

PRIMERO. - Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.
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SEGUNDO. - Se sustituyen los derechos de la concesión otorgada a favor del C. MANUEL MARTIN PINZON 
CAMBRANIS, para prestar el Servicio Público de Transporte de pasajeros tipo de Alquiler o Taxi, en la Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, del Estado de Campeche, a favor de la C. LETICIA BEATRIZ 
PACHECO MAGAÑA quien fue designada como beneficiaria de los derechos de este, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 85 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

TERCERO: La validez, uso y término de la concesión que se otorga, queda sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el día ONCE DE MAYO 
DE DOS MIL DIECIOCHO, para que exploté el Servicio Público de Transporte de pasajeros tipo de Alquiler o Taxi, en 
la Ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio de Campeche, Estado de Campeche.  

CUARTO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte, a través de la Subdirección de Inspección, la vigilancia 
del debido cumplimiento de la concesión que se otorga establecida en el resolutivo que antecede; así como para que 
supervise constantemente todas las obligaciones derivadas de la concesión, por lo que podrá requerir la información 
o documentación que sea necesaria, y someter a la inspección de las autoridades respectivas, la unidad e instalación 
relacionada con la concesión, cuando así le requiera.

QUINTO: En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones antes establecidas, se dará inicio al procedimiento 
de extinción de la concesión que se otorga, conforme a lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 94, de la Ley de Transporte 
del Estado de Campeche. 

SEXTO: Procédase a la cancelación de tarjetón de conductor certificado y la licencia de chofer de transporte público 
emitidos a favor del C. MANUEL MARTIN PINZON CAMBRANIS. 

SÉPTIMO: Notifíquese a la C. LETICIA BEATRIZ PACHECO MAGAÑA, el presente acuerdo, para que surta los 
efectos legales correspondientes.

OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para los fines legales correspondientes 
a que haya lugar.

ATENTAMENTE.- LIC. JUAN JOSÉ CASTILLO ZÁRATE, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 012

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la licitación Pública para la 
Prestación de Subcontratación de Servicios con Terceros (Red de Pruebas de Laboratorio) de conformidad con lo 
siguiente:

Licitación Pública LP-012-2021
Partida 33901.- Subcontratación de Servicios con Terceros (Red de Pruebas de Laboratorio)
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•	 Las bases de la presente licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo 
Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., 
teléfono: 01 (981) 81 1 38 10, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de 
pago es: a través de depósito bancario a la cuenta HSBC 04065686339 o Transferencia Electrónica Interbancaria 
(clabe bancaria estandarizada) 021050040656863392 a nombre de Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche. 

•	 La Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Adjudicación se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis 
Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de prestación de los servicios: La prestación de los servicios se realizará en los lugares establecidos en las 
bases de la presente licitación y anexos. 

•	 Plazo de prestación de los servicios: A partir del 01 de mayo de 2021 al 31 de diciembre de 2021.

•	 El pago se realizara: contra entrega de los servicios, y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y 
plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 16 DE ABRIL DE 2021.- C.P. FERNANDO PIZARRO PENICHE, 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.

INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria: 013

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con 
los artículos 23, 24, 25, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Campeche; artículo 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche,  se 
convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública para la Prestación de Servicio de Red de Transfusión 
Sanguínea para las Unidades Hospitalarias del Estado de conformidad con lo siguiente:
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  Licitación Pública LP-013-2021

Partida 33901.- Subcontratación de Servicios con Terceros. (Red del Servicio de Transfusión Sanguínea)

•	 Las bases de la presente licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Avenida Luis Donaldo 
Colosio No. 6 esquina con calle 18, Colonia San Román, C.P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp., 
teléfono: 01 (981) 81 1 38 10, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas. La forma de 
pago es: a través de depósito bancario a la cuenta HSBC 04065686339 o Transferencia Electrónica Interbancaria 
(clabe bancaria estandarizada) 021050040656863392 a nombre de Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche. 

•	 La Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Adjudicación se 
llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, ubicada en Avenida Luis 
Donaldo Colosio No. 6 esquina con Calle 18, San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Camp.

•	 Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones por mensajería, siendo de su entera responsabilidad, 
la entrega del sobre antes de la fecha y hora de la Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas 
Técnicas y Económicas, para evitar su descalificación. 

•	 El idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.

•	 La moneda en que deberá cotizar la proposición será: Pesos mexicanos.

•	 No se otorgará anticipo.

•	 Lugar de prestación de los servicios: La prestación de los servicios se realizará en los lugares establecidos en las 
bases de la presente licitación y anexos. 

•	 Plazo de prestación de los servicios: A partir del 01 de mayo de 2021 al 31 de diciembre de 2021.

•	 El pago se realizara: contra entrega de los servicios, y a la documentación requerida, sujetándose a la mecánica y 
plazos de pago establecidos por el Instituto.

•	 Tipo de Garantía de Sostenimiento: Póliza expedida por afianzadora o cheque cruzado por un monto no menor al 
10% del total de la propuesta.

•	 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas.

•	 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 26 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 16 DE ABRIL DE 2021.- C.P. FERNANDO PIZARRO PENICHE, 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO.- RÚBRICA.
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SECCIÓN JUDICIAL
GUADALUPE DA-MIAN DAMIAN y como yo estaba tan 
borracho me caí, osea resbalé y el me cayó encima, 
tenía él, el machete en la mano izquierda y es ahí donde 
se dispara el arma, estando yo tirado en el suelo, me 
agarró a mí la mano derecha y ahí fue donde se accionó 
el arma, fue donde yo escuche que él grito, fue en riña, 
siendo todo lo que deseo manifestar, quiero apegarme 
al artículo 20 constitucional, no quiero que me realicen 
preguntas la fiscal ni mi defensa.”
(…)
El C. José Guadalupe Damián García ante el órgano 
investigador con fecha dieciocho de junio de dos mil 
doce señalo lo siguiente:

”... opté por salir a sentarme en la banqueta peatonal a 
las afueras de mi domicilio, que está en contra esquina 
con la calle Pedro Rivera Arceo y Guillermo Lliteras, 
donde se encontraba parado mi papá el hoy occiso, junto 
a un árbol que está en la esquina de la calle, cuando 
observamos que una persona quien responde al nombre 
de Alberto quien vive sobre la misma calle Pedro Rivera, 
se encontraba en compañía del C. JUAN MONTES DE 
OCA y otra persona del sexo masculino, de tes morena, 
complexión robusta, estatura alta, que vestía con camisa 
de color negra, pantalón de mezclilla de color negro, 
con zapatos negros, quien solo he visto como en tres 
ocasiones por mi colonia, y se dirigen a ingresar a un 
local clandestino donde venden cerveza en las noches, 
mismo local que se ubica sobre la calle Rivera Arceo y 
es que en un término de veinte minutos, dichos sujetos 
vuelven a salir, observando que caminan hacia nuestra 
dirección, cuando JUAN MONTES DE OCA saca 
con su mano derecha de la cintura de su pantalón del 
costado derecho una arma de fuego, una pistola de color 
plateada y es que mi papá me pide que ingrese a la casa 
y opto por quedarme parado en la puerta de la entrada 
de mi domicilio y observo cuando Alberto se dirige hacia 
mi papá intentándolo sujetar de las manos, y es que 
comienzan a forcejear y mi papá le da un cabezazo en el 
rostro a Alberto mismo que al haber recibido el golpe éste 
se da la vuelta y se dirige hacia JUAN MONTES DE OCA, 
quien estaba a unos diez metros de donde se encontraba 
mi papá quien sujetando el arma con su mano derecha 
apuntando hacia mi padre, detona tres disparos al aire y 
una cuarta vez le apunta hacia los pies, pero mi papá logra 
esquivarlo, levantando piedras y pedazos de escombro, 
los cuales se los comienza a arrojar a dichos sujetos, 
por lo que ingreso a mi predio y me dirijo hacia el patio 
trasero de mi predio, que cuenta con una salida hacia la 
calle Guillermo Llitera y desde el enrejado hacia afuera 
observando que mi papá estaba pegado a la pared de la 
casa, la cual da hacia la calle Guillermo Llitera, mismo 
que seguía arrojándole piedras a dichos sujetos, quienes 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE:222/11-2012/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JOSÉ GUADALUPE DAMIÁN GARCÍA
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de JUAN MONTES 
DE OCA  por considerarlo probable responsable del 
delito HOMICIDIO CALIFICADO la C. Juez dictó un auto 
el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, el cual en 
su parte conducente dice: 
(“…) Con lo que respecta al C. JOSÉ GUADALUPE 
DAMIÁN GARCÍA dado que, mediante oficio de cuenta 
remitido por la encargada del registro público, informa 
que no encontró datos del antes mencionado, aunado 
a que de la búsqueda y localización ordenada a su 
favor, ninguna dependencia proporcionara domicilio, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 221 párrafo 
segundo en relación con el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, ordena citarlo 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas a través del Periódico Oficial del Estado, 
con el objeto de hacerle de conocimiento que el día: 

•	 VEINTITRÉS DE ABRIL ACTUAL A LAS DIEZ 
HORAS, para el desahogo de la diligencia de testimonial 
con carácter de ampliación y a las DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS a las diligencias de careo procesal y 
constitucional con el acusado.- 
Deberá apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera Carmen Puerto Real 
a un costado de las instalaciones del CE.RE.SO, con 
la finalidad de llevar a cabo las audiencias en mención; 
Apercibido que en caso de inasistencia, se declarará la 
ausencia de la misma, procediéndose a decretar el careo 
supletorio.-(…) 
Cabe hacer mención, que en las diligencias fijadas 
líneas precedentes, deberán dirimirse las siguientes 
contradicciones:
Se advierte que, si bien es cierto, ante el ministerio público 
no obra declaración alguna por parte del hoy acusado, 
se tiene que con fecha diecinueve de noviembre de 
dos mil veinte se desahogó la diligencia de declaración 
preparatoria en donde señaló lo siguiente:
“peleamos, forcejeamos los dos, es decir el finado 
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se encontraban sobre la calle Rivero Arceo, cuando 
nuevamente escucho que detonan el arma de fuego, y 
es que mi papá se descubre de la pared, viendo hacia la 
calle Rivero Arceo y escucho que una vez más detonan 
el arma de fuego, disparándole sobre su pierna izquierda 
y es que mi papá cae al suelo, boca arriba, y me percato 
que el otro sujeto quien desconozco sostenía en las 
manos un bate de BASEBALL de aluminio de color azul, 
con el que intenta golpearlo en la cabeza y es que salgo 
de mi predio por la puerta del enrejado y me dirijo hacia 
mi papá y comienzo a gritar “NO LE PEGUES” y levanto 
una piedra del suelo, arrojándosela al sujeto que tenía el 
bate, y este se dirige hacia mi persona para agredirme, 
cuando mi papá me grita “VETE, VETE, NO TE METAS” 
y es que me doy la vuelta y corro unos metros de donde 
se encontraban siendo que dicho sujeto que sostenía 
el bate, se regresa a donde estaba mi papá y observo 
cuando Alberto sujeta en el suelo a mi papá de los brazos 
impidiendo que se parara y observo cuando JUAN 
MONTES DE OCA se para frente a los pies de mi papá y 
sujetando  la pistola con la mano derecha le apunta hacia 
su pecho disparándole y es que sale uno de mis vecinos 
de nombre MARIO de quien no recuerdo su nombre y les 
dice “DEJENLO EN PAZ” y es que dichos sujetos salen 
corriendo e ingresar al local clandestino, fue que en esos 
momentos llega mi mamá GLADYS y ve que mi papá se 
encontraba tirado boca arriba en la calle, a un costado 
de mi predio sobre la calle Guillermo Lliteras cerca de un 
árbol y es que comienza a gritar y se dirige hacia mi papá 
y lo comienza a revisar percatándose que tenía sangre 
en su pecho…”; (…”).
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. JOSÉ GUADALUPE DAMIÁN GARCÍA, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en 
virtud de que se ignora su domicilio.
A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 7 de Abril  de 2021.- LICENCIADA. GÉNESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 

SALDAÑA y LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
VIANEY MEJIA PATRICIO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE:76/12-2013/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. MANUEL JESUS MALDONADO NOTARIO
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de Sobeida Díaz 
Manríquez por considerarlo probable responsable del 
delito Lesiones imprudenciales por motivo de tránsito de 
vehículo y Daños en Propiedad Ajena Imprudencial con 
motivo de Tránsito de Vehículo la C. Juez dictó un auto el 
día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, el cual en su 
parte conducente dice: 
(“…) Ahora bien, en cuanto a las apelaciones interpuestas 
por el defensor particular y la acusada, se reserva 
proveer lo conducente hasta que quede debidamente 
notificada la sentencia de fecha veintiséis de febrero del 
dos mil veintiuno.

Por otra parte, se puede apreciar que mediante escrito 
de fecha veintiséis de junio del dos mil trece (Ver a foja 
58 Tomo II) el Lic. Jorge Enrique Salazar Cruz anexó 
el certificado de defunción número 00138 a nombre de 
MANUEL JESUS MALDONADO NOTARIO quien tiene 
carácter de denunciante, el cual  fuera acumulado en 
auto de fecha ocho de  julio del dos mil catorce (Ver a 
foja 60 Tomo II) en donde se señalara lo siguiente:
“…Se entiende que la acción y la reparación penal no se 
extingue con la muerte del ofendido y que los familiares o 
las personas a su cargo tene derecho a un resarcimiento 
que comprenderá el pago por los daños o perdidas 
sufridos, el reembolso de los gastos realizados como 
consecuencia de la victimización …”

Por lo anterior, siendo que hasta la presente fecha no se 
le ha dado seguimiento alguno y ya que es necesario que 
haya una persona  a quien se le notifique la resolución 
de fecha veintiséis de febrero del dos mil veintiuno (Ver 
a foja 25 Tomo III) y que funja como representante del 
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denunciante el C. MANUEL JESUS MALDONADO 
NOTARIO, la que esto suscribe determina girar oficios al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Jurisdicción, así como a la Directora del Control Notarial 
de la Secretaria General de Gobierno del Estado de 
Campeche, al igual que al Juez Primero y Segundo  del 
Ramo Civil de este Segundo Distrito Judicial del Estado, 
con la finalidad de que comuniquen si ante ellos existe 
alguna  sucesión testamentaria o intestamentaria del C. 
MANUEL JESUS MALDONADO NOTARIO y de ser así 
remitan copia debidamente certificada, legible y completa 
de las constancias respectivas a efecto de que ordene las 
notificaciones a una persona determinada como albacea, 
de ser el caso, dándole a las dependencia en comento un 
término de cinco días hábiles a partir del día siguiente de 
su notificación, lo anterior de conformidad con el artículo 
41 Adjetivo Penal aplicable al procedimiento tradicional, 
apercibido que en caso omiso se procederá aplicar lo 
señalado en el artículo 37 del Código de Procedimientos 
Penales. 

Asimismo, dado lo señalado líneas arriba, la que esto 
suscribe determina  conformidad con lo dispuesto  en 
el artículo 221 en relación con el 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, ordena notificar a 
favor de quienes tengan interés debido al parentesco con 
el hoy occiso MANUEL JESUS MALDONADO NOTARIO, 
por medio de edictos que se publicará  tres veces en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado,  la sentencia  
condenatoria de fecha veintiséis de febrero de dos mil 
veintiuno, que en su puntos resolutivos dice:

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO CONSIDERADO 
Y FUNDADO Y ACORDE A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IV, 78 Y 81 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, ES DE 
RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E 

PRIMERO: Se encuentra plenamente acreditado el delito 
de Lesiones imprudenciales por motivo de tránsito de 
vehículo, previsto y sancionado por los numerales136 
fracción I en relación al 87 y 29 fracción II del Código 
Penal del Estado, denunciado por los CC. José Ángel 
Uscanga Maldonado y Manuel Jesús Maldonado 
Notario; de igual manera el delito de Daños en Propiedad 
Ajena Imprudencial con motivo de Tránsito de Vehículo, 
previsto y sancionado conforme a los numerales 215 
fracción VI, 87 párrafo primero y 29 fracción II del Código 
Penal del Estado en vigor, denunciado por el C.Manuel 
Jesús Maldonado Notario.  

SEGUNDO: La ciudadana Sobeida Díaz Manríquez, 
es penalmente responsable de la comisión del delito 
de Lesiones imprudenciales por motivo de tránsito de 
vehículo, previsto y sancionado por los numerales136 

fracción I en relación al 87 y 29 fracción II del Código 
Penal del Estado, denunciado por los CC. José Ángel 
Uscanga Maldonado y Manuel Jesús Maldonado Notario; 
de igual manera del delito de Daños en Propiedad Ajena 
Imprudencial con motivo de Tránsito de Vehículo,  215 
fracción VI, 87 párrafo primero y 29 fracción II del Código 
Penal del Estado en vigor, denunciado por el C.Manuel 
Jesús Maldonado Notario.  

TERCERO: Se impone a la sentenciada Sobeida Díaz 
Manríquez, por la comisión del hecho delictuoso una 
pena de prisión de TRES MESES y multa de setenta y 
cinco (75) días, de salario mínimo vigente en el momento 
de los hechos que asciende a la cantidad de $4,431.00 
(son: cuatro mil cuatrocientos treinta y un pesos  00/100 
m.n.) a razón de $59.08 (son cincuenta y nueve pesos  
080/100 M.N.), misma cantidad que deberá hacer efectiva 
el sentenciado, ante la Delegación de la Secretaría de 
Finanzas de esta Ciudad, una vez que cause ejecutoria 
la presente resolución apercibido que de no hacerlo en 
el término establecido o se negare sin causa justificada a 
ello, se le exigirá mediante el procedimiento administrativo 
de ejecución tal como lo señalan los artículos  50 y 52 del 
Código Penal del Estado.

Por otra parte, se hace del conocimiento a la sentenciada, 
que en virtud de la pena impuesta tiene derecho de solicitar 
el beneficio de la sustitución de la pena señalada en los 
artículos 97 y 98, o la condena condicional establecida en 
el artículo 105 del código Penal del Estado y que en caso 
de no acogerse a ninguno de los beneficios a dicha pena 
de prisión se le descontaran TRES DÍAS, debido a que la 
misma fue puesta a disposición desde el tres de enero de 
dos mil trece, obteniendo la libertad bajo caución el cinco 
de enero de dos mil trece, como se aprecia a través de 
la Boleta de excarcelación girada al Director del Centro 
de Reinserción Social (visible a foja 93 del tomo I); por 
las razones que se expusieron en el considerando sexto.

CUARTO: Se CONDENA a la sentenciada al pago de la 
reparación de daños por la cantidad total de $161,700.00 
(son: ciento sesenta y un mil setecientos pesos 00/100 
m.n.). que se desglosa de la siguiente manera: En 
cuanto a la reparación de daños por la comisión del delito 
de Daños en Propiedad Ajena Imprudencial con motivo 
de tránsito de vehículo la cantidad total de: $159,000.00 
(Son: ciento cincuenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) 
a favor del C. Manuel Jesús Maldonado Notario y por 
reparación de daño material por la comisión del ilicitico 
de Lesiones Imprudenciales con motivo de tránsito 
de vehículo la cantidad de $2,700.00 (son: dos mil 
setecientos pesos 00/100 m.n.) a favor del C. José Ángel 
Uscanga Maldonado, por las razones expuestas en el 
considerando séptimo de la presente resolución. -

QUINTO: No es procedente imponerle a la sentenciada, 
la medida de seguridad que previene el numeral 87 
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segunda parte del Código Penal del Estado, en virtud de 
las razones expuestas en el considerando octavo de la 
presente resolución.

SEXTO: Conforme a lo establecido por el artículo 369 
del ordenamiento procesal de la materia hágasele saber 
al sentenciado el derecho y término que tiene para 
impugnar la presente resolución mediante el recurso 
de apelación por lo que se comisiona a la C. Actuaria 
Adscrita que asiente constancia de ello en autos. -

SÉPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de  Campeche, se  hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 

OCTAVO: En atención a lo establecido en el numeral 325 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, una 
vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, gírese 
atento oficio al Departamento de Servicios Periciales, 
para que haga las anotaciones correspondientes. -

NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - ASÍ LO 
RESOLVIÓ Y FIRMA LA C. M. EN D. J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZA PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA. 
-De igual forma, hágasele del conocimiento que tiene el 
derecho de interponer el recurso de apelación en contra 
de la resolución antes detallada, teniendo para ello el 
término que establece el numeral 365 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, que a la letra dice:

Artículo 365.- La apelación podrá interponerse 
verbalmente en el acto de la notificación o por escrito, 
dentro de tres días después de notificada la resolución, 
excepto en los casos en que este Código disponga 
expresamente otra cosa.-

De igual manera, se le requiere que en el término de 
tres días contados a partir de la última publicación en 

el Periódico oficial del Estado, proporcione ante este 
Juzgado un domicilio cierto y conocido donde pueda 
recibir y oír notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que en caso omiso, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de manera personal, se realizaran por medios de 
estrados de conformidad con el numeral 92 del Código 
antes invocado.-(…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. MANUEL JESUS MALDONADO 
NOTARIO, por medio de tres edictos consecutivos, que 
se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 7 de Abril  de 2021.- LICENCIADA. GÉNESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL 
DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. CARMEN 
GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
conAviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

Manuel Jesús Gutiérrez Pereyra. -fallecido-.

En el expediente número 14/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Esmeralda 
Guadalupe Bastarrachea Pacheco, en contra GRUPO 
MORSA DE MÉXICO S.A. DE C.V, con fecha 26 de 
febrero de 2021, se dictó un proveído en el que se 
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ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Manuel Jesús Gutiérrez Pereyra  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 26 de febrero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 26 de febrero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

Humberto Villamonte Peralta. -fallecido-.

En el expediente número 49/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Nelly Saravia 
Pino, en contra del Instituto Campechano, con fecha 
3 de marzo de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Humberto Villamonte Peralta  comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 3 de marzo de 2021, 

firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 3 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Adriano Naal Ac. -fallecido-.

En el expediente número 62/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Gregoria 
Canul Balan en contra de Augusta Sportswear de 
México S. DE R.L. DE C.V., con fecha 18 de marzo 
de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Adriano 
Naal Ac,  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 18 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 18 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Sergio Manuel Padilla González.

En el expediente número 61/20-2021/JL-I, relativo 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 20
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 16 de 2021

al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Guadalupe 
del Carmen Salas Bas en contra de Transportes José 
María Morelos y Pavón S.A. de C.V. y los Ciudadanos 
Roger Iván Calderón Pacheco, Ernesto del Carmen 
Martínez Valencia, Laura del Monserrat Montejo 
León y Oswaldo Alejandro Gil Medina; con fecha 18 
de marzo de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Sergio Manuel Padilla González, comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de 
la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 18 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día jueves 18 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Gustavo Domínguez Hidalgo. -fallecido-.

En el expediente número 19/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Licenciado Manuel de 
Atocha Novelo Chávez, en su carácter de apoderado 
legal de la Ciudadana Sofía DeAra Gómez en contra 
de Constructora Gordillo, S.A. DE C.V., y/o Luis 
Yanes Novelo y/o Ramón Octavio Zepeda López, 
con fecha 16 de marzo de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Gustavo Domínguez Hidalgo  

comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 16 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Cruz Antonio Ramos Ravel. -fallecido-.

En el expediente número 70/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Designación de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Cinthia 
Elizabeth Colli Canul, en contra Prestadora de Servicios 
GES S.A. de C.V. y /o Transportes Especializados 
IVANCAR S.A. de C.V., con fecha 25 de marzo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Cruz Antonio 
Ramos Ravel  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 25 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 25 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.
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Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Jorge Alberto Martínez Chan. -fallecido-.

En el expediente número 86/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Matilde 
Pacheco Chan, en contra de en contra de la empresa 
denominada AUGUSTA SPORTSWEAR DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V., con fecha 07 de abril de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Jorge Alberto 
Martínez Chan comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de abril de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de abril de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL 
– FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CUARTA  ALMONEDA

S  E  G  U  N  D O       E  D  I  C  T  O

Se convocan postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el presente Juicio Sumario Hipotecario, 

marcado con el número 616/07-2008/2C-I, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el C. Eleazar 
Coyoc Estrada, en contra de los CC. María de Guadalupe 
del Jesús Córdova Te (alías Guadalupe Córdova Te) 
como deudor y garante hipotecario y/o, en contra de 
Petrona Te Moo (alías Petrona Moo viuda de Córdova); 
pidiéndole se sirva ordenar a quien corresponda, se fijen 
los originales en los tableros de esa dependencia por dos 
veces dentro del término de quince días, para los efectos 
legales correspondientes. 

“Predio urbano sin número ubicado en la privada de 
la calle Fátima de la colonia Fátima de esta ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: Por el 
FRENTE, MIDE 5.30 METROS CINCO METROS 
TREINTA CENTÍMETROS, y colinda con la privada de 
la calle “Fátima”; por el COSTADO DERECHO, mide 
35.20 metros TREINTA Y CINCO METROS VEINTE 
CENTÍMETROS y colinda con la fracción propiedad 
de la señora  María Esperanza Córdoba Te; Por el 
COSTADO IZQUIERDO, mide 35.20 metros TREINTA Y 
CINCO METROS VEINTE CENTÍMETROS y colinda con 
predios de los señores María del Carmen Córdova, Luis 
Felipe Córdova y José Ehuán y por el FONDO, mide 4.70 
metros CUATRO METROS SETENTA CENTÍMETROS y 
colinda con predio del señor Carlos José Ramírez Mut 
y cierra el perímetro, inscrito la nuda propiedad a favor 
de Guadalupe Córdova Te, de fojas 278 a 281 del tomo 
295, Volumen A, Libro Primero y Sección Primera, bajo 
inscripción I, No. 130440. 50% del usufructo vitalicio 
a favor de Petrona Te Moo de Córdova de fojas 157 
tomo 88-A, Libro y Sección Primeros con la inscripción 
I, No.26767 y el otro 50% del usufructo vitalicio a favor 
de Petrona Te Moo viuda  de Córdova de fojas 391 del 
tomo 100-B, libro y Sección Primeros, con la inscripción 
II, número 26767. Con Folio Real Electrónico: 119275.”

Se tiene como cantidad base del remate la suma de 
$141,312.00 (Son: Ciento cuarenta y un mil trescientos 
doce pesos 00/100 M.N), y como postura legal la cantidad 
de $94,208.00  (Son: Noventa y cuatro mil doscientos 
ocho  pesos 00/100 M.N.).

La subasta pública tendrá lugar en el local de este 
juzgado el DÍA  VEINTIUNO (21) DE ABRIL  DE   DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), A LAS  ONCE HORAS (11:00).

Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a 
5 de marzo de 2021.- A T E N T A M E N T E.- M.EN D. 
MARIELA CHAZARO DE LA PEÑA., JUEZA  INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL - FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA ESMERALDA 
DE JESÚS JIMÉNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS-

Av. Patricio Trueba y de Regil No. 236, Col. San Rafael, 
C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche. 
Teléfono 3-06-64. Extensión 1271.
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CONVOCATORIA
 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Patricia del Carmen Berzunza Hernández, 
quien fuera originaria de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días comparezcan 
ante este Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 18 de 
Marzo de 2021.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán 
Valladares, Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Licenciada Adriana Yolanda López Rosado, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Rúbricas.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ELVIA DEL 
CARMEN BORGES NOH, QUIEN FUERA ORIGINARIA 
DE POCYAXUM Y VECINA DE  ÉSTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECIOCHO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

CONVOCATORIAS DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Julio Tzeek Kantun (qpd), quien vecino de 
Calkiní, Campeche, para que en el término de treinta 
días para que comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado con residencia en Hecelchakán, 
Campeche,  a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

Hecelchakán, Campeche, a 02 de Febrero  de 

2021.-  LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN  MOO 
GONGORA, Juez Mixto Civil Familiar Mercantil de 
Primera Instancia.- LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO 
LÓPEZ, Secretario de Acuerdos Interino.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres veces 
en un espacio de diez días hábiles, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   88/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ELENA ACOSTA NEGRON Y/O MARIA 
ELENA ACOSTA LEON Y/O MARIA ELENA LEON 
NEGRON quien fuera vecina de la ciudad de  Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de febrero 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornajo 
Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil 
del Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Lorena 
Guadalupe Lopez May,  Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 136/19-2020/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE MIGUEL 
VACA JIMÉNEZ, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE  
PAJACUARÁN MICHOACÁN DE OCAMPO, MÉXICO; 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SEIS DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- C. MARÍA CAMBRANO 
MORALES, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN D. 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
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RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS
EXP. 175/19-2020/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE MANUEL CANUL 
MOO, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE LA LOCALIDAD 
DE LERMA, CAMPECHE, MÉXICO, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DÍAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA 
PATRICIO TRUEBA NÚMERO DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS,  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, DE ESTA 
CIUDAD, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISÉIS 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 
C. JUAQUINA DEL JESÚS CANUL QUINTAL, 
ALBACEA PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ PINZÓN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que 
se comunica a los acreedores y los que se consideren 
como acreedores a la herencia del C. FRANCISCO 
DOROTEO CHAN PUC, quien falleciera en esta ciudad 
el día 24 de junio del 2020, para que comparezcan ante 
la Notaria Publica No. 17,  ubicada en la Calle 18 número 
57 entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos, dentro del termino de treinta días, 
siguientes a la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 33 y 34 
de la ley del notariado del estado en vigor, Se comunica a 
los acreedores y los que se consideren con derechos a la 
herencia del C. AMANCIO JIMENEZ GOMEZ para que 
comparezcan ante la Notaria Publica No. 17,  ubicada 
en la Calle 18 número 57 entre 47 y 49, Colonia Santa 
Ana de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
termino de treinta días, siguientes a la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces , 
uno cada diez dias.

San Francisco de Campeche, Camp., a 9 de de Marzo 
de 2021.- LICDA. ADDA ESTHER ORTEGA QUIJANO.- 
OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la ciudadana  JOAQUINA 
HERNANDEZ MARTINEZ, también conocida como 
JOAQUINA HERNANDEZ MARTINEZ DE RUIZ, quien 
falleciera el día veintiséis   de agosto  del año dos mil  
ocho,  denuncia que hacen  su cónyuge supérstite el 
ciudadano  ZOILO ELIAS RUIZ GOMEZ y sus hijos 
los ciudadanos CARLOS ELIAS RUIZ HERNANDEZ y 
RAFAEL RUIZ HERNANDEZ y sus hijas las ciudadanas 
RAMONA LILI RUIZ HERNANDEZ, NORMA EDITH 
RUIZ HERNANDEZ, ARGELIA RUIZ HERNANDEZ y 
GUADALUPE  RUIZ HERNANDEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  23 de Marzo   de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que 
se comunica a los acreedores y los que se consideren 
como acreedores a la herencia del C. LUCIO MARTIN 
ROMAN CASTILLO ROSADO, quien falleciera en 
esta ciudad el día 16 de Julio del año 2020, para que 
comparezcan ante la Notaria Publica No. 17,  ubicada 
en la Calle 18 número 57 entre 47 y 49, Colonia Santa 
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Ana de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
termino de treinta días, siguientes a la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, 
uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de los  señores FELIPE 
CONCEPCION CANUL PECH y MANUELA VAZQUEZ 
UC, quienes  fallecieran el primero el día veintiocho 
de febrero del año dos mil diecinueve y la segunda el 
día veintinueve de noviembre del año dos mil veinte, 
denuncia que hace el hijo de ambos el ciudadano JOSE 
JOAQUIN CANUL VAZQUEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08 de Marzo  de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó la 
Sucesión Intestamentaria de los señores   CANDELARIO 
MIS VARGUEZ, también conocido como CANDELARIO 
MISS VARGUEZ y/o CANDELARIO MIS VARGAS y 
GUADALUPE DE LOS ANGELES CORDERO ZAVALA, 
también conocida como GUADALUPE CORDERO 
ZAVALA, quienes  fallecieran el primero el día catorce 
de julio del año dos mil veinte y la segunda el día doce 
de abril  del año dos mil veinte, denuncia que hace el 
nieto  de ambos el ciudadano MELCHOR ANTONIO MIS 
CASTILLO.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los Herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08  de Marzo  de 

2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor PEDRO PABLO 
POOT XAMAN, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 04 de 
marzo del 2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES 
GANTUS,  TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19.- PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RUBRICA. - SELLO NOTARIAL

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número ciento setenta y uno 
(171), otorgada ante Mí, de fecha diecinueve de marzo 
de dos mil veintiuno, se inició el procedimiento de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de quien respondiera 
al nombre de VICTOR MANUEL CAÑETAS PINO; quien 
fuera vecina de esta Ciudad; por LA SEÑORA CELIA 
MARTINEZ CERVANTES, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 22 de marzo de 
2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. CÉD. 
PROF. 2526636. Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica..

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número ciento cincuenta y nueve 
(159), otorgada ante Mí, de fecha diecisiete de marzo 
de dos mil veintiuno, se inició el procedimiento de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de quien respondiera 
al nombre de LILIA MARIA TEC CARRILLO, TAMBIEN 
CONOCIDA COMO LILIA MARIA TEC; quien fuera 
vecina de esta Ciudad; por LA SEÑORITA DIANA 
KARINA CAMARA SOSA, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
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del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 22 de marzo de 
2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. CÉD. 
PROF. 2526636. Avenida Ruiz Cortínez número tres “A”, 
Guadalupe. San Fco. de Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Ciento treinta y ocho (138) otorgada 
ante Mí, de fecha siete de abril del dos mil veintiuno, se 
denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
VICTORIANO CHAN CRUZ, quien fuera vecino de esta 
ciudad; por  las ciudadanas MARTHA CONCEPCION 
BACAB PALOMO Y DANNY DEL SOCORRO CHAN 
BACAB, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en la 
fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la 
Notaria Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad 
Capital, a deducir sus derechos dentro del término de 
treinta días a partir de la última publicación de este 
edicto, misma que se efectuara por tres veces de diez en 
diez días cada una, presentando los documentos en que 
se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 7 de abril del 
2021- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a los Herederos y Acreedores de quien en 
vida respondiera al nombre de MARBELLA ESTRELLA 
VIDAL (+), vecina de esta ciudad, para que comparezcan 
ante la Notaria a mi cargo, en un término de 30 días, 
después de la última publicación, las cuales se harán tres 
veces cada diez días, en cumplimiento con el artículo 33 
fracción II y IV de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche. El Juicio Sucesorio Intestamentario 
es promovido por sus hijas VERONICA ISABEL, 
ILIANA GUADALUPE Y DIANA ASUNCIÓN ROMERO 
ESTRELLA.

San Francisco de Campeche, Camp; a 12 de Marzo de 
2021.- Firma y Rúbrica. – Licenciado Gerardo Ramón 
Delgado Mendicuti. - Ced. Prof. 1484763.- Titular de 
la Notaria Pública No. 39.- Av. Resurgimiento No. 87 
Edificio “A” Local 2, San Román. - San Francisco de 
Campeche, Campeche. - Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 72, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA DOS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS   MIL VEINTIUNO, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NUMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA 
CONCEPCION DE JESUS NOH RAMOS, PRESENTADA 
POR SU HIJA LA SEÑORITA SHEILA PAOLA RUIZ 
NOH, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE 
COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 04 
DE MARZO DEL 2021.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha 
uno de marzo de dos mil veintiuno, se dio inicio al 
Procedimiento Sucesorio Intestamentario a bienes 
de quien respondiera al nombre de CELIA DELFINA 
TEJERO HERRERA, quien fuera vecina de esta Ciudad, 
por el señor Mirangel Colome Caña, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los herederos y acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número DIECISEIS de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 02 de marzo 
de 2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- 
R.F.C.: MARA730911DA0.- CED. PROF.: 2526636.- 
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NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública número noventa y dos (92), 
otorgada ante Mí, de fecha quince de febrero de dos 
mil veintiuno, se dio inicio al Procedimiento Sucesorio 
Testamentario a bienes de quien en vida respondiera al 
nombre de CONCEPCIÓN MIREYA LEÓN BAQUEIRO, 
quien fuera vecina de esta Ciudad, por la señora 
FANNY DEL CARMEN LEÓN BAQUEIRO, por lo que 
en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los acreedores del 
autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número DIECISÉIS de esta Ciudad Capital a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 01 de marzo 
de 2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO.- 
R.F.C.: MARA730911DA0.- CED. PROF.: 2526636.- 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada ante Mí, de fecha 12 doce 
del mes de febrero del año 2021 dos mil veintiuno, se 
denunció la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien 
respondiera al nombre de CRISTOBAL CANUL MAAS 
quien fuera vecino de esta Ciudad, por el señor MARIO 
ALBERTO CANUL MAS por lo que en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado en Campeche, en vigor, 
se convoca a los herederos y acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número TREINTA Y CINCO de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 25 de febrero de 
2021.- LIC. ABELARDO MALDONADO GUERRERO.- 
R.F.C.: MAGA-410213-FH2.- CED. PROF.: 460787.- 
NOTARIO PUBLICO NO. 35.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez 
No. 3-A, Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta Pública Número noventa y nueve (99) otorgada 
ante Mí, de fecha cuatro de marzo del dos mil veintiuno, 
se denunció el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
a bienes de quién en vida respondiera al nombre de 
JESUS LORENZO SANDOVAL, quien fuera vecino de 
esta ciudad; por  la ciudadana GABRIELA DEL CARMEN 
SANCHEZ GONZALEZ, por lo que en cumplimiento a 
lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 04 de marzo del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37.- 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 191/2021, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA 
TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE LA CIUDADANA DELFINA MUÑOZ ORTIZ, 
DENUNCIADO POR EL CIUDADANO JUAN MANUEL 
GIL MUÑOZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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